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Proyecto de Declaración
Fundamentos
Visto el concurso de fotografía digital “Ecos de la Pandemia” organizado por el Museo Provincial de la Imagen, dependiente de la Secretaría de Cultura del Gobierno de Entre Ríos.-


OBJETIVO
El concurso pretende rescatar los distintos puntos de vista y testimonios visuales de los fotógrafos profesionales y aficionados frente a la problemática de la emergencia sanitaria.

Podrán participar fotógrafos profesionales y aficionados, mayores de 18 años, entrerrianos y residentes con más 5 años de residencia.

Las Imágenes deben tratar sobre cuestiones vinculadas, directamente, con la cuarentena, el aislamiento social, aspectos y costumbres sociales referidas a dicha situación, el esfuerzo individual y colectivo de los habitantes respecto a la pandemia del Coronavirus (COVID- 19). 

Cada participante podrá presentar hasta tres (3) fotografías.-

La convocatoria es desde el 24 de octubre al 6 de diciembre.  La selección del jurado va desde el 7 de diciembre al 29 de diciembre. El comunicación ganadores: 29 de diciembre
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS DECLARA:
Primero: De interés provincial el concurso de fotografía digital “Ecos de la Pandemia
Segundo: Comuníquese al Museo Provincial de la Imagen, dependiente de la Secretaría de Cultura del Gobierno de Entre Ríos.-

Tercero: De forma.
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